
CURSO INTENSIVO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y 
DERECHO CIVIL

A distancia – on line

BREVE INFORMACIÓN SOBRE EL INSTITUTO:

El Instituto Europeo, es el primer Centro de  Postgrado privado de Galicia. 
A lo largo de 15 años dedicados a la docencia, la investigación y el asesoramiento a 
particulares y empresas, destacan las siguientes áreas:

- Derecho Internacional y Relaciones Exteriores.
- Derecho Humanitario, Gestión de ONG.
- Master de Derecho de Internet y las nuevas tecnologías.
- Master multidisciplinar en Violencia Doméstica
- Master en la Unión Europea: la Gestión de Proyectos; Ampliación y Mercosur. 
- Master en Protocolo, Protocolo y organización de eventos.
- Comercio Internacional, Comercio Electrónico.
- Técnicas de comunicación: Lenguaje corporal, técnicas de hablar en público.
- Recursos humanos, etc.
- Curso Internacional de Agentes de Deportistas, etc.

También ofrece formación de menor duración sobre todas los temas de los master, 
realizando mensualmente cursos intensivos.

Los cursos se imparten de modo presencial y tienen lugar en  la sede de Santiago de 
Compostela, o bien a distancia y on line. 

Desde Octubre de 2005, el Instituto inaugura nueva sede que incorpora:

- biblioteca virtual.
- sala de nuevas tecnologías, con conexión gratuita de internet y telefonía para todos los 
alumnos. 
- incubadora de nuevos proyectos y empresas.

En noviembre se amplia el Gabinete de Gestión y elaboración de proyectos europeos y 
de ámbito internacional, donde nuestros alumnos podrán incorporarse en un primer 
lugar en forma de prácticas no remuneradas,  con opción a que los mejores de cada 
edición se incorporen con contrato laboral al equipo.



Es interés también del Instituto desarrollar el Área de Asistencia a Víctimas de violencia 
Doméstica. Para ello   en noviembre de 2005 se pone en marcha la asistencia gratuita 24 
horas, a la vez que se amplia el numero de plazas en prácticas de los alumnos 
especializados en este área.

La dirección del Instituto Europeo  recibe desde el año 1998 el Premio del Parlamento 
Europeo 'Campus Stellae' por su labor de formación en el campo comunitario, con su 
Master sobre la Unión Europea - y el Master en Gestión de Proyectos Comunitarios.

Nuestro  sistema  de estudio  a  Distancia,  consiste  en el  seguimiento  de las  unidades 
didácticas que se envían a los alumnos. Cada alumno tiene a su disposición, además, un 
tutor general y un tutor personal a los que pueden acudir cada vez que tenga dudas o 
necesidad de ampliar conocimientos. Para el seguimiento de los estudios en régimen de 
distancia, el Instituto recomienda que el  alumno disponga de ordenador propio y de 
conexión a  Internet,  con lo  que  se  garantiza  una  relación  más  ágil  entre  alumno y 
profesor.

La documentación correspondiente a todas las unidades didácticas se entrega al inicio 
del curso en soporte de CD.

Nuestro Curso Intensivo en violencia doméstica y Derecho Civil, apuesta por los nuevos 
y  actuales  sistemas  educativos,  en  los  que  la  formación  pasa  por  la  búsqueda  del 
máximo aprovechamiento del alumno y la superación de sus dificultades a la hora de 
enfrentarse a las materias. 

Tasas académicas  :   350 Euros.

Fechas: convocatoria permanente a lo largo de todo el año.

Diploma acreditativo del Centro de Postgrado Instituto Europeo.

Valor académico: 20 créditos. 

Número de horas: 200horas.

PROGRAMA (200 horas):

MÓDULO I: CONCEPTUALIZACIÓN Y DIMENSION HISTORICA.

MÓDULO II: PROTOCOLO A SEGUIR  EN CASOS DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA.

MÓDULO III: LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y EL DERECHO CIVIL.

          TITULO I : LAS TRES FORMAS DE DISOLVER UNA RELACIÓN ENTRE 
DOS PERSONAS. P 7



Efectos comunes a la separación, divorcio y nulidad matrimonial

El delito de alzamiento de bienes y las capitulaciones matrimoniales ( art. 257 CP. y s.)

.Supuestos del delito de insolvencia en los que el sujeto activo son cónyuges, sus hijos, 
y/o sus familiares y pasivamente lo es un tercero.

.Supuestos del delito de alzamiento de bienes en los que el cónyuge es el sujeto activo y 
pasivamente los son el otro cónyuge y/o los hijos.

CAPITULO I: EL DIVORCIO EN ESPAÑA. P. 13

¿Cuáles son las condiciones para obtener el divorcio?

Las causas del divorcio

Efectos jurídicos del divorcio sobre:

a) relación personal entre los cónyuges

b) el reparto de los bienes entre los esposos

c) los hijos menores del matrimonio

d) la obligación de pagar alimentos al otro esposo

CAPITULO II: LA SEPARACIÓN. P.15

¿Qué significa el concepto de “separación” en la práctica?

¿Cuáles son las causas de separación?

¿Qué efectos jurídicos conlleva la separación?

CAPITULO III: LA NULIDAD. P.17

¿Qué significa la anulación del matrimonio?

¿Cuáles son las causas que dan lugar a la nulidad del matrimonio?

¿Cuáles son los efectos jurídicos de la nulidad del matrimonio?

¿Hay medios alternativos extrajudiciales para resolver las cuestiones al divorcio?

¿Dónde debo presentarme demanda. Las formalidades y los documentos? P.19

a) ¿Dónde?

b) Formalidades y documentos



¿Puedo obtener asistencia gratuita que cubra los gastos del procedimiento?

¿Puede apelarse la sentencia de divorcio/separación/nulidad?

Procedimiento para reconocer una sentencia de divorcio/separación/nulidad dictada por 
un país de la Unión Europea, en otro estado miembro. P.23

¿Cuál es el procedimiento y el Tribunal para oponerse al reconocimiento de una 
decisión?

¿Qué ley se aplica en el procedimiento de divorcio de dos esposos que no residen en 
España o que tienen diferentes nacionalidades?

TITULO II : DISPOSICIONES GENERALES DE LOS PROCESOS DE FAMILIA 

EN LA NUEVA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. P.27

Introducción

Rasgos característicos de los procesos de familia en la nueva ley de enjuiciamiento civil.

a) Su especialidad 

b) Publicidad restringida

c) Es materia que afecta directamente al interés público

d) Fuerte peso de la ejecución procesal 

Representación y defensa de las partes

Especialidades en materia de prueba. P.32

Legitimación

Ámbito de aplicación. Referencia a las pajeras de hecho. P.37

Tramitación. Referencia a la demanda y a la audiencia de los hijos menores

a) La demanda

b) Audiencia de los menores

Acceso de las sentencias a los registros públicos

Extensión y límites de la jurisdicción en los procesos matrimoniales 

a) Residencia común de ambos cónyuges en España

b ) Criterio mixto= nacionalidad y residencia



c) Nacionalidad de ambos cónyuges con cualquier residencia

Competencia territorial. P.41

El procedimiento de liquidación del régimen económico matrimonial

Los recursos en los procesos de familia

Conclusiones. P.47

TITULO III : SEPARACIÓN O DIVORCIO SOLICITADOS DE MUTUO 
ACUERDO O POR UNO DE LOS CONYÚGES CON EL CONSENTIMIENTO DEL 
OTRO. CAUSAS, REQUISITOS E ITER PROCEDIMENTAL. P.48

Introducción

Regulación sustantiva

a) Separación

b) Divorcio

Legitimación

Competencia

Publicidad

Postulación

Iter procedimiento ( iniciación )

Documentos

a) Primer grupo

b) Segundo grupo. P.63

Admisión de la solicitud

Efectos

Ratificación

Complementación y prueba. P.68

Audiencia a los hijos menores pero mayores de 12 años

Existencia o no de hijos menores o incapacitados



Sentencia. P.72

Efectos de la separación

Efectos del divorcio

No aprobación del convenio regulador

Recurso de apelación.

Unas palabras sobre las pensiones, foco de desavenencias y el mediador. P.76

TITULO IV : SUSPENSIÓN DE LAS MEDIDAS PREVIAS A LA DEMANDA DE 
SEPARACIÓN, NULIDAD O DIVORCIO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL 
DEMANDANTE. P.78

Introducción

Regulación de las medidas previas a la interposición de demanda de separación, nulidad 
o divorcio.

Casuística

Conclusión.

TITULO V : MATRIMONIO Y UNIONES DE HECHO. P.82

Regimenes distintos

Registro de pareja

Comunidades pioneras

Diferencias entre matrimonio y uniones de hecho

Herencias

Pensión de jubilación .P.87

Pensión de viudedad

Fiscalidad

Asistencia Sanitaria

Separación

Pensión compensatoria

Vivienda



Uniones homosexuales.

Unas palabras sobre los requisitos para casarte y el régimen económico de la pareja.

TITULO V : LOS PROCESOS JUDICIALES. LA MODIFICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DEFINITIVAS .P.93

Las medidas definitivas

a) ¿Qué son? Sus características

b) Las medidas provisionales previas

c) las medidas provisionales simultáneas. P96

Los procedimientos judiciales

a) De mutuo acuerdo

b) De forma contenciosa

c) Modificación de las medidas definitivas 

TITULO VI : LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL MATRIMONIO 
HOMOSEXUAL Y LA IGUALDAD JURÍDICA DE LOS HOMOSEXUALES EN LA 
COMUNIDAD EUROPEA. P.99

TITULO VII : PAREJAS DE HECHO. P.109

Requisitos

Efectos de la ruptura. P.117

a) Con respecto a los convivientes : liquidación del régimen patrimonial de la 
convivencia ( comunidad de bienes. Sociedad. Régimen híbrido)

: Prestaciones económicas entre convivientes ( pensión de alimentos, indemnización por 
responsabilidad extra-contractual, la pensión compensatoria, indemnización por 
enriquecimiento injusto. P.133)

: Atribución del uso de la vivienda familiar ( con descendencia común, sin descendencia 
común, procedimiento de desahucio)

b) Con respecto a los hijos. P.139

Ruptura de la pareja de hecho en la ley 6/1999 de Marzo (Aragón).P.141

a) Concepto y requisitos de la pareja estable no casada

b) Causas de la ruptura



c) Efectos con respecto a los convivientes (Liquidación, prestaciones económicas, 
atribución del uso de la vivienda familiar)

d) Efectos con respecto a los hijos. P.156

Regulación de las uniones familiares de hecho en el derecho civil Español y en otros 
sectores del ordenamiento jurídico

Relaciones sentimentales “More Uxorio” en el derecho civil y en el derecho penal.

Uniones de hecho y legislación Autonómica. P.160

a) Ley 10/1998 de 15 de julio= Cataluña

b) Ley 6/1999 de 26 de Marzo=Aragón

c) Ley Foral 6/2000 de 13 de julio=Navarra

d) Ley 1/2002 de 6 de abril=Valencia

e) Ley 11/2001 de 19 de diciembre=Madrid

f) Ley 18/2001 de 19 de diciembre=Islas Baleares

g) Ley 4/2002 de 23 de mayo=Asturias

h) Ley 5/2002 de 16 de diciembre=Andalucía

i) Ley 5/2003 de 20 de marzo=Extremadura

j) Ley 5/2003 de 6 de marzo=Canarias.

Contemplación de la institución de las uniones de hecho en el derecho penal

a) Circunstancia de parentesco

b) Posición de garante

c) Delito del art. 153 del CP.

d) Derecho comparado

e) Delito del art. 227 del CP.

f) La excusa absolutoria del art. 268 del CP.

g) El encubrimiento entre parientes

h) Otros preceptos del CP.



Aspectos procesales

a) Situaciones relativas a los hijos menores de edad.

b) Alimentos de hijos mayores de edad

c) Alimentos entre convivientes

d) Atribución de la vivienda familiar

e) Cualquier otra cuestión

TITULO VIII : LOS NIÑOS : LA CUSTODIA COMPARTIDA : UNA FORMULA 
QUE YA SE HA IMPLANTADO EN OTROS PAÍSES. P.180

Dos modalidades de aplicación

Los beneficios de la co-parentalidad

Inconvenientes

Las rémoras

Los puntos de encuentro familiar

TITULO IX : PROCESOS DE INCAPACITACIÓN CIVIL EN LA LEGISLACIÓN 
ESPAÑOLA. P.191

Introducción 

Capacidad e incapacidad civil

a) Capacidad plena

b) Capacidad restringida

c) Incapacidad

d ) Incapacidad judicial

Causas de incapacitación

Procesos sobre la capacidad de las personas. P.201



Minusvalía e incapacitación en España.

TITULO X : COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLANTACIÓN DE LA 
ORDEN DE PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 
.P.213

Material didáctico  :   
• CD con el texto ponencias.

• Chat y webcam opcionales y enlaces a las web especializadas.

• Incluye también: servicio de documentación gratuito, y servicio permanente de 
asesoramiento es estos temas hasta diciembre de 2006.

FECHA DE INICIO:

La convocatoria es permanente a lo largo de todo el año. 

REQUISITOS  PARA MATRICULARSE: 
Pueden acceder:

• Titulados universitarios.
• Diplomados
• Alumnos de 4º y 5º año.
• profesionales que no tengan titulo superior y estén vinculados a la especialidad.

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL ALUMNO: 

• currículum vitae 
• foto reciente
• fotocopia del DNI (documento nacional de identidad).

Esta documentación se puede enviar bien vía email o por correo postal certificado a 
la dirección del Instituto.

MEDIOS DE PAGO

- Mediante Transferencia bancaria:
Datos bancarios: 

• Entidad Bancaria: CAIXA GALICIA
• Titular: Instituto Europeo Campus Stellae
• Dígitos de control con los códigos internacionales para pagos desde fuera de España: 

ES10 - 2091 - 0396 – 7030 – 4000 – 0502
• SWIFT: CAGLESMMXXX
• Dígitos para pagos desde España: 2091 - 0396 – 7030 – 4000 – 0502

- Pago on- line mediante TPV virtual con  tarjeta de crédito o débito.



INSTITUTO EUROPEO CAMPUS STELLAE

C/ García Prieto, nº 58
 15.706 – Santiago de Compostela 

ESPAÑA
Teléfono: 00 + 34 + 981 – 940809

                                           Teléfono: 630327998


